
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

  
 JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
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Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 
PROCESO:             11001-33-35-016-2016-00029-00 

DEMANDANTE: HUMBERTO FORERO MORALES 

DEMADADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, en la providencia del 14 de 

septiembre de 2021, mediante la cual CONFIRMO la sentencia proferida el 8 de 

marzo de 2017  por este Despacho, la cual, DECLARO no probada la excepción 

de pago propuesta por la entidad ejecutada y ORDENO seguir adelante la 

ejecución en la forma y términos en que se ordenó por medio del auto con fecha 

13 de julio de 2016, así mismo no se condenó en costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría liquídese los 

remanentes del proceso y hechas las anotaciones del caso, archívese el 

expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
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Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2016-00130-00 

DEMANDANTE: DAVID MAURICIO PARRA VALENCIA 

DEMADADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

FUERZA AÉREA  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, en la providencia del 3 de 

noviembre de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por este 

despacho que NEGO las pretensiones de la demanda. No se condenó en costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría liquídese los 

remanentes del proceso y hechas las anotaciones del caso, archívese el 

expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001 – 33 – 35 – 016 – 2016 – 00442– 00 

Ejecutante: Maria Cleidy Hidalgo De Martinez 

Ejecutado: 
Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el mandamiento de pago solicitado, previos los 

siguientes, 

 

ANTECENDENTES 

 

Mediante providencia del 18 de octubre de 2016, este Despacho resolvió: 

 

“PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la señora 

MARIA CLEIDY HIDALGO DE MARTINEZ por caducidad del medio de 

control, por las razones anteriormente expuestas.(…)” 

 

Posteriormente la parte ejecutante instauró recurso de apelación en contra de la 

providencia antes mencionada, el cual fue concedido mediante auto de fecha 10 de 

noviembre de 2016, razón por la cual fue remitido el expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca para tramitar el recurso interpuesto. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, 

Magistrado Ponente José Rodrigo Romero Romero, mediante providencia de fecha 

quince de diciembre de 2017, confirmo la providencia de primera instancia. 

 

No obstante lo anterior, mediante sentencia de tutela de segunda instancia del 16 

de septiembre de 2019, la sección segunda , subsección “B” del Consejo de Estado, 

tuteló los derechos fundamentales del demandante y en consecuencia resolvió: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia impugnada, proferida el 16 de 

septiembre de 2019 por la subsección B de la sección segunda de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, que 

concedió el amparo incoado por la accionante, pero MODIFICARLA, 

en el sentido de dejar también sin efecto la providencia del 18 de 
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octubre de 2016 dictada por el Juzgado Dieciséis Administrativo de 

Bogotá, para que dentro del término de 30 días siguientes a la 

notificación de esta sentencia, califique nuevamente la demanda 

ejecutiva, teniendo en cuenta lo establecido en este fallo, esto es, 

contabilice el termino de caducidad de la acción ejecutiva descontando 

el tiempo de duración del proceso de liquidación de Cajanal. (…)” 

 

Con base en lo expuesto anteriormente, el Despacho procede a manifestar las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente se advierte que la señora María Cleidy Hidalgo de Martínez 

por intermedio de apoderado judicial y a través de la demanda ejecutiva solicitó a 

este despacho que se libre mandamiento de pago por los siguientes valores: 

 

“1. Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($11.217.592) MCTE., por concepto 

de intereses moratorios derivados de la sentencia judicial proferida por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca de fecha 03 de septiembre de 

2009, el cual revoca la sentencia proferida por el Juzgado Dieciséis 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, la cual quedo debidamente 

ejecutoriada con fecha 17 de septiembre de 2009, intereses que se causaron 

en el periodo comprendido entre el 18 de septiembre de 2009 al 31 de 

octubre de 2011, de conformidad con el inciso 5 del articulo 177 del C.C.A. 

(Decreto 01/84). 

 

2. La anterior suma deberá ser indexada desde el 01 de diciembre de 2011, 

fecha siguiente al mes inclusión en nómina, hasta que se verifique el pago 

total de la misma. 

 

3. Se condene en costas a la parte demandada” 

 

Ahora bien, el artículo 422 C.G.P., así como el artículo 297 del C.P.A.C.A. establece 

que constituyen título ejecutivo, entre otros, las sentencias debidamente 

ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

mediante las cuales se condena a una entidad pública al pago de sumas de dinero 

en forma clara, expresa y exigible, prescripción normativa igualmente contenida 

en el artículo 422 del Código General del Proceso1. Así mismo, el artículo 430 del 

Estatuto Procesal determina que presentada la demanda acompañada de los 

documentos que prestan mérito ejecutivo, el Juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

 
1 “ART. 422. Títulos ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 
en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en 
el artículo 184”. 
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A su turno, el numeral 7° del artículo 155 del C.P.A.C.A. consagra que los Jueces 

Administrativos conocerán en primera instancia de los procesos ejecutivos cuando 

la cuantía no exceda de mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado ha precisado en varias providencias2 que el título 

ejecutivo debe reunir condiciones formales, las cuales consisten en que el 

documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de la 

obligación i) sean auténticos y ii) emanen del deudor o de su causante, de una 

sentencia de condena proferida por el juez o Tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva de conformidad con la ley.  

 

Por su parte, los requisitos sustanciales del título ejecutivo se entienden cumplidos 

cuando la obligación que se pretende cobrar aparece a favor del ejecutante, está 

contenida en el documento en forma nítida, está determinada y no está pendiente 

de plazo o de condición, es decir, que la obligación sea clara, expresa y exigible. 
 

Conforme a la normatividad citada, pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones que reúnan las siguientes condiciones: 

 

1. Que provengan del deudor o de su causante o que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción. 

2. Que sean expresas, claras y exigibles. 

 

En consecuencia, quien pretende que se libre mandamiento ejecutivo de pago, 

debe aportar el correspondiente título ejecutivo, el cual debe cumplir no solo los 

requisitos formales exigibles en cada caso, sea que se trate de un título singular o 

complejo, sino también contener los de fondo, es decir que la obligación sea clara, 

expresa y actualmente exigible.  

 

Corresponde, entonces determinar si los documentos que se acompañan con la 

presente demanda ejecutiva como título, reúnen las exigencias anteriormente 

descritas. Al examinar los documentos aportados por la parte ejecutante, se 

observa: 

 

1. Allegó fotocopia de las sentencias de primera y de segunda instancia proferidas 
dentro del asunto de la referencia, con fecha 12 de junio de 2008 por este juzgado 
y de fecha 3 de septiembre de 2009 por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección Segunda – Subsección B (fls. 12 – 30 del expediente). 
 
2. Constancia de ejecutoria de la anterior decisión con fecha 17 de septiembre de 
2009, que se encuentra en el adverso del folio 31.  

 
3. Resolución No. UGM 000746 de fecha 8 de julio de 2011, expedida por Cajanal 
hoy Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, que se observa a folios 38 a 47 del 
expediente, por medio de la cual reliquidó la pensión de la ejecutante con el 75% 
del promedio de los salarios devengados durante el ultimo año de servicio, dentro 
del periodo comprendido entre el 02 de julio de 1995 al 01 de julio de 1996. 
 

 
2 Entre otros, puede consultarse el auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: 
Terminal de Transporte de Medellín S. A. 
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4. Solicitud de pago de la sentencia judicial radicada ante la entidad accionada 

(folios 32 y 33 del expediente). 

 

Con los anteriores documentos se encuentra cumplido el requisito formal, 

relacionado con el título ejecutivo. 

 

Establecido lo anterior, el Despacho procede a determinar si en el presente caso se 

cumplen los requisitos de fondo, esto es, que la obligación sea clara, expresa y 

actualmente exigible. 

  

De la lectura de la demanda, se observa que la parte ejecutante pretende que se 

libre mandamiento de pago por las sumas ya transcritas, porque en su sentir la 

entidad ejecutada no cumplió de manera integral la sentencia que sirve de título 

ejecutivo en la presente acción, pues dentro del pago realizado la entidad ejecutada 

no incluyo el pago de los intereses moratorios de conformidad con el inciso 6 del 

artículo 177 del C.C.A. 

 

Por lo anterior, el despacho librará mandamiento de pago conforme a lo pedido 

por el ejecutante. 

 

Finalmente, el despacho advierte a las partes que la presente providencia puede 

ser sujeto de las modificaciones correspondientes dispuestas en la normatividad y 

del precedente jurisprudencial aplicable al caso, si con las pruebas aportadas por 

las partes durante el curso del proceso se logra demostrar que la liquidación de la 

condena impuesta por medio de la sentencia base de ejecución, dista de la 

liquidación efectuada por el ejecutante que sirvió de base para librar el presente 

mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, DISPONE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la señora María Cleidy 

Hidalgo de Martínez y en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, por los 

siguientes valores: 

 

• Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($11.217.592) moneda 

corriente, por concepto de el pago de los intereses moratorios de que trata 

el inciso 5 del artículo 177 del C.C.A causados en periodo comprendido entre 

el 18 de septiembre de 2009 al 31 de octubre de 2011. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que pague a la 

demandante o acredite el pago de la obligación precitada, dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, conforme al 

artículo 431 del Código General del Proceso o que dentro de los diez (10) días 

siguientes a esta notificación proponga las excepciones conforme el artículo 442 

del C.G.P. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente el presente auto, la demanda y el poder 
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al presidente de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP o a quien haga sus 

veces, mediante mensaje electrónico, de conformidad con los artículos 197 y 199 y 

demás normas concordantes de la Ley 1437 de 2011, modificados por la Ley 2080 

de 2021; al demandante notifíquese por estado electrónico conforme al artículo 

201 de la misma Ley, modificad por la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese personalmente esta providencia y de la demanda al señor 

Representante del Ministerio Público delegado para este Juzgado mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. (Artículos 197 

y 199 de la Ley 1437 de 2011). De la misma forma, notifíquese al Representante 

Legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con 

el parágrafo 1º, artículo 3° del Decreto 1365 de 2013.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZA 

DARC 

 
 

Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
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Bogotá D.C., 28 de enero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2016-00467-00 

DEMANDANTE: ELENA MUNOZ VALBUENA 

DEMADADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en la providencia del 30 de 

octubre de 2019 , donde dispone el acatamiento del fallo de tutela proferido el 03 

de octubre de 2019 por el honorable Consejo de Estado – sección quinta, 

mediante el cual REVOCA la sentencia proferida por este despacho que negó las 

pretensiones de la demanda, y en su lugar  DECLARO la nulidad parcial de la 

Resolución No. 4221 del 5 de Julio de 2016, que ordeno el pago de una cesantía 

definitiva. No se condenó en costas en esta instancia. 

 

Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría liquídese los 

remanentes del proceso y hechas las anotaciones del caso, archívese el 

expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
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Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2016-00505-00 

DEMANDANTE: RICARDO ADOLFO RODRIGUEZ GAMA 

DEMADADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, quien mediante providencia 

del 19 de noviembre de 2021 MODIFICO el numeral (1) de la Sentencia de fecha 

21 de mayo de 2019, proferida por este despacho que ordeno se ordenaba seguir 

adelante con la ejecución del auto del 7 de junio de 2018 y REVOCO el numeral 

(4°). Asimismo, confirmo en lo demás.  

 

 

Una vez en firme la presente providencia devuélvanse las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2021 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-201-00555-00 

DEMANDANTE: RUBEN ELIECER ARIZA MENDOZA 

DEMADADO: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en la providencia del 20 de 

mayo de 2021, mediante la cual confirmó la sentencia proferida por este 

Despacho que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, asimismo, 

no se condenó en costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría liquídese los 

remanentes del proceso y hechas las anotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
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Juez 
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Expediente Nº 2015-0708 
Demandante: María Ernestina Buitrago Torres vs Nación – Ministerio de Defensa Nacional   
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 JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2016-00557-00 

DEMANDANTE: JOSÉ JAIRO GARRIDO MADRID 

DEMADADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, en la providencia del 15 de 

julio de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia estimatoria parcial de 

las pretensiones de la demanda proferida por este Despacho el día 25 de mayo 

de 2018 con excepción del numeral cuarto (4°) que hace referencia a las costas, 

el cual, se revocó. 

 

Una vez en firme la presente providencia, por secretaria dese cumplimiento a lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016     

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero  de 2022 

 

EXPEDIENTE Nº  11001 – 33 – 35 – 016 – 2016 – 0581– 00 
DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
DEMANDADO: GUILLERMO HERNANDEZ ARIAS  
 

ASUNTO: NIEGA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

 

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría que antecede, procede el Despacho 

a resolver la medida cautelar, previa los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, a través de 

apoderado judicial, presentó demanda dentro del medio de control de Nulidad y 

restablecimiento del derecho- Lesividad, tendiente a obtener la nulidad de la 

Resolución No. GNR 14098 de 23 de febrero de 2013, expedida por la entidad 

demandante.   

 

2. Mediante memorial que obra en el expediente digital, el apoderado de la parte 

demandante solicitó como medida cautelar la suspensión de los efectos del acto 

administrativo contenido en la Resolución GNR 14908 de 23 de febrero de 2013, 

por medio de la cual la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

reconoció una pensión de vejez al señor Guillermo Hernández Arias, en virtud de 

lo ordenado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 

artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo 

año.  

 

3. Por medio de escrito de 31 de enero de 2020, la parte demandada a través de 

apoderado judicial contestó la demanda de la referencia1.  

 

 
1 Ver archivo 34 del expediente digital.  

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ahora bien, estando el expediente para resolver sobre la medida cautelar, el 

Despacho indica lo siguiente, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a estudiar y resolver sobre la 

medida de suspensión provisional solicitada por la parte demandante. 

 

Al respecto, el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece lo siguiente:  

“ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 

CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, 

la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las 

disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en 

escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado 

y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 

estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se 

pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 

deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos. 

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 

concurran los siguientes requisitos: 

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 

titularidad del derecho o de los derechos invocados. 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 

negar la medida cautelar que concederla. 

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 

b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida 

los efectos de la sentencia serían nugatorios”. (Subraya el Juzgado) 

 

El Consejo de Estado2, se pronunció sobre los requisitos para decretar la medida 

cautelar de suspensión provisional en la Ley 1437 de 2011 y expuso que: 

 

“…La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 

respecto que: 1º) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de 

un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 

 
2 Consejo de Estado- Sección Quinta C.P. Dra. Susana Buitrago Valencia - Auto del 4 de octubre de 2012- 
Expediente: 11001-03-28-000-2012-00043-00.  
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disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 

instancia procesal- cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión 

del: i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 

superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud…” y “…Aunque la nueva regulación como ya se dijo 

permite que el juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional 

lleve a cabo análisis de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre 

que ante el perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del 

C.P.A.C.A. (Capítulo XI Medidas Cautelares – procedencia), conforme al cual 

“La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es preciso 

entonces que el juez sea muy cauteloso y guarde moderación a fin que el 

decreto de esta medida cautelar no signifique tomar partido definitivo en el 

juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo produjo o al 

demandado (…) de que ejerzan su derecho de defensa y que para la decisión 

final se consideren sus argumentos y valoren sus medios de prueba.” (Resalta 

de Juzgado)          

 

Y en reciente pronunciamiento, el Consejo de Estado3 indicó que:  

 

“(…) prima facie, la apariencia de buen derecho o fumus boni iuris que 

describen los ordinales 1 y 2 del artículo 231 del CPACA, es un requisito más 

propicio de las medidas cautelares positivas; no obstante, cuando se trata de 

medidas cautelares negativas - suspensión de los efectos del acto 

demandado- resulta pertinente, pero en sentido inverso, esto es, no como 

apariencia de buen derecho, sino como apariencia de ilegalidad, lo cual 

justifica la tutela cautelar temprana siguiendo la doctrina italiana, según la 

cual, ante la imposibilidad de una respuesta definitiva en un plazo razonable, 

es pertinente una respuesta provisional en un tiempo justo (…)”. 

 

Ahora bien, la solicitud de medida cautelar consiste en la suspensión provisional 

de la Resolución GNR 14908 de 23 de febrero de 2013, por medio de la cual la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoció una pensión 

de vejez al señor Guillermo Hernández Arias; no obstante, antes de emitirse un 

pronunciamiento acerca de su validez, es necesario revisar el acto 

administrativo demandado, y más aún las particularidades en que fue expedido, 

por lo tanto, el Juzgado deberá determinar la validez de las actuaciones, y por 

ende, estudiar de fondo la legalidad del acto acusado, con detenimiento y 

atendiendo la normatividad y jurisprudencia aplicable al caso bajo examen.  

 

Además, para determinar si le asiste o no la razón a la parte demandante,  se 

requiere de un análisis de fondo sobre la normatividad, el procedimiento llevado 

a cabo por la entidad demandada y el análisis de las pruebas pertinentes, lo cual 

solo puede hacerse en el momento de proferir sentencia.  Igualmente, el juzgado 

no puede realizar juicios a priori, sin observar y analizar todas y cada una de las 

pruebas que obran en el expediente, como también los testimonios e 

interrogatorio de parte que pueda ser procedente en la etapa de pruebas.  

 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, sentencia 0326 
de 2018, C.P. William Hernández Gómez, Expediente: 11001-03-25-000-2017-00326-00.    
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Acota esta Judicatura que en la presente instancia procesal, de las pruebas 

arrimadas al proceso, que no son otras, que el acto administrativo demandado, 

no resulta prima facie determinar violación a las normas constitucionales y 

legales invocadas, sumado a que tampoco se acreditó siquiera sumariamente la 

existencia del perjuicio inminente que se pretende precaver con esta solicitud.    

 

En conclusión y luego de analizados los presupuestos facticos y jurídicos 

expuestos en la solicitud de suspensión provisional del acto administrativo 

acusado, para esta judicatura la situación descrita no corresponde a una de 

aquellas que pueda ser vislumbrada en esta etapa procesal mediante la simple 

confrontación de los actos administrativos acusados con las normas superiores 

invocadas como violadas ni con el material probatorio obrante en el expediente; 

siendo imperioso indicar que del análisis realizado en este momento procesal, no 

resulta evidente a simple vista la violación invocada por la parte actora, razón 

por la cual el asunto de la referencia debe ser resuelto luego de agotadas las 

etapas procesales que permitan al Juez de conocimiento identificar con certeza 

las circunstancias particulares y relevantes para resolver lo que en derecho 

corresponda frente a la legalidad o no de las actuaciones adelantadas y los actos 

administrativos expedidos, por lo cual no resulta procedente adoptar en esta 

etapa procesal la petición elevada por la parte demandante.   

 

En consecuencia, el despacho considera que no están dados los requisitos del 

artículo 231 del C.P.A.C.A. para decretar la suspensión provisional del acto 

administrativo acusado.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS (16) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la suspensión provisional de la Resolución GNR 14908 de 

23 de febrero de 2013, solicitada por la Administradora de Pensiones- 

Colpensiones, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría del Juzgado ingrésese 

nuevamente el expediente al Despacho para continuar con la siguiente etapa 

procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Jueza 

MAM 

 



Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN, Piso 4º   
Teléfono 5553939  

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
_________________________________________________________
  

  
Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de 2022 
 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO  
PROCESO:   11001-33-35-016-2017-00076-00  
DEMANDANTE:  JUAN MANUEL VILLALBA ROMERO 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

  
Tema:  AUTO PRESCINDE 

  
Encontrándose el proceso al Despacho para convocar a la Audiencia Inicial 
consagrada en el artículo 372 del CGP, se tiene en cuenta: 

CONSIDERACIONES 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, cuyo objeto 
es privilegiar el uso de las herramientas tecnológicas en las actuaciones judiciales 
para agilizar el trámite de los procesos judiciales en curso y los que inicien luego de 
la expedición del mencionado decreto.  

El artículo 13 estableció como un deber del juzgador de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, dictar sentencia anticipada en los siguientes supuestos: 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 “1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no 
fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por 
escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 
y la sentencia se proferirá por escrito.  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la 
solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para 
alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la 
petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días 
comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 
solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. 
Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 
recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 
2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, 
la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa. La 
sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este caso 
no se correrá traslado para alegar. 

4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 
2011.” 

Asimismo, el artículo 278 del CGP aplicable por remisión del artículo 306 del 
CPACA señala que: 

“[…] En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 
total o parcial, en los siguientes eventos:  

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez.  

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.  

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. […]” 

En consecuencia, una vez analizado el sub examine, es procedente considerar que el 
mismo se trata de un asunto en el que no es necesario la práctica de pruebas 
diferentes a las allegadas con la demanda, aunado a que no se solicitaron, por ello, 
procede dar aplicación al numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, para 
proferir sentencia anticipada. Así las cosas, el Despacho prescinde de la audiencia 
inicial prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, y en su lugar, 
correrá traslado a las partes para que aleguen de conclusión.  



Es preciso señalar que se utilizará la sentencia anticipada prevista del artículo 13 del 
Decreto 806 de 20201 y no la del artículo 278 del CGP2 , por cuanto, resulta más 
favorable para las partes, ya que la primera disposición otorga la posibilidad de 
presentar alegatos de conclusión, lo que para este Despacho perfecciona de una 
mejor forma el derecho de defensa y contracción, a diferencia del CGP, pues, la Corte 
Suprema de Justicia ha indicado que “[…] cuando el fallo se emite en forma escrita 
no es forzoso garantizar la oportunidad para las alegaciones finales dada la 
ausencia de práctica probatoria, porque aquellas son una crítica de parte acerca 
del despliegue demostrativo, de suerte que si éste no se llevó a cabo no hay sobre 
qué realizar las sustentaciones conclusivas, teniendo en cuenta que las posturas de 
los contendientes están plasmadas en sus respectivas intervenciones anteriores 
(demanda y réplica). […]”3 . 

Se advierte que lo anterior no implica un cambio de normativa procesal, sino la 
garantía del derecho de defensa, por cuanto, para la ejecución de sentencias en la 
jurisdicción contencioso administrativa el Consejo de Estado4 ha previsto que debe 
regirse por el Código General del Proceso, razón por la cual, para el trámite 
subsiguiente se seguirá rigiendo el proceso por dicha disposición. 

En virtud de lo anterior, el Despacho,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia prevista en el artículo 372 del CGP, así 
como de las etapas probatorias y de alegatos allí previstas, de conformidad con lo 
expuesto.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR como pruebas las allegadas con la demanda y la 
contestación, las cuales se tendrán como tales con el valor probatorio que por Ley les 
corresponde. 

 
1 “[…] ARTÍCULO 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar 
sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. […]” 
2 “[…] Artículo 278. Clases de providencias. Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. (…) En 
cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 
eventos: 1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 
sugerencia del juez. 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 3. Cuando se encuentre probada la cosa 
juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. […]” 
3 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia 47001221300020200000601, abr. 27/20, M.P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque 
4 Ver entre otras: Consejo de Estado, Subsección B, Sección Segunda, sentencia del 18 de mayo de 2017, MP. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez, Expediente No. 150012333000201300870-02 (0577-2017); Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejera ponente: Stella Jeannette Carvajal Basto, Bogotá, 
D.C., siete (7) de marzo de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-15-000-2017-02643-
00(AC); Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Consejero ponente: Luis 
Alberto Álvarez Parra, Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinte (2020), Radicación número: 
11001-03-15-000-2020-00839- 00(AC) 



TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de diez (10) días 
para que formulen sus alegatos de conclusión, en dicho término, el Ministerio 
Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ  
DARC 
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 JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2017-00138-00 

DEMANDANTE: MARTHA RUIZ DE GOMEZ 

DEMADADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

- CASUR 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, quien mediante providencia del 

26 de agosto de 2021 CONFIRMO la sentencia proferida por este Despacho que 

NEGO las pretensiones de la demanda, así mismo no se condenó en costas  

 

Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría liquídese los remanentes 

del proceso y hechas las anotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Expediente:  11001-33-35-016-2017-00196-00 

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral   

Demandante: MARÍA DEL PILAR SOSA GONZÁLEZ      

Demandado: HOSPITAL MILITAR CENTRAL  

 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente digital y revisado el 

contenido del mismo, se observa que las pruebas documentales solicitadas a la 

entidad demandada en la audiencia inicial del 4 de marzo de 2020, reiteradas 

mediante auto del 16 de octubre de 2020 fueron allegadas por la entidad al correo 

electrónico de este Despacho.  

 

Conforme lo anterior, mediante auto del 17 de noviembre de 2021 el juzgado puso en 

conocimiento de la parte demandante las pruebas aportadas por la entidad 

demandada, sin embargo, la apoderada de la parte actora indicó que las pruebas no 

fueron allegadas en su totalidad y que las mismas son necesarias para resolver el 

problema jurídico fijado en el presente asunto.  

 

Así las cosas, en vista que la parte actora indicó que las pruebas decretadas no han 

sido allegadas en forma completa y estas son necesarias para dictar la sentencia que 

en derecho corresponda, se REQUIERE a la entidad demandada que se sirva allegar 

en el término máximo de los tres (03) días siguientes a la notificación de este auto la 

siguiente prueba documental:  

 

- Certificación integra en la que se indiquen los días de descanso compensatorio 

otorgados a la parte demandante, indicando qué días de los laborados en 

domingos o festivos se compensaron.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la apoderada de la demandante en el memorial 

a través del cual descorrió el traslado de las pruebas aportadas por la entidad indicó: 

“(…) En la certificación visible en la documental de la cual se me dio traslado, 

nominada “28EntidadAportapruebaRequerida.pdf”, se indican los días 

dominicales y festivos que el trabajador laboró y los compensatorios otorgados, 

pero no se aclara, cuales días de los laborados en domingo o festivo se compensan, 

información indispensable y necesaria para determinar, que la entidad no ha 
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otorgado al demandante todos los días de descanso compensatorio que se han 

causado en su favor, al contrastar esta información con la que emana de las 

planillas de programación de turnos que se aportaron al expediente, en las cuales 

se indican los días de descanso obligatorio que el trabajador fue programado para 

trabajar (…)”.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese nuevamente el expediente al Despacho para dar 

trámite a la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

Hjdg  
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001 – 33 – 35 – 016 – 2017 – 00266– 00 

Ejecutante: JOSE ALBERTANO PEREZ ACOSTA 

Ejecutado: COLPENSIONES 

 

Revisado el expediente se advierte que el señor José Albertano Pérez Acosta, a 

través de apoderado judicial pretende a continuación del proceso ordinario 

adelantado por este juzgado, ejecutar la sentencias de primera y de segunda 

instancia proferidas con fecha 21 de noviembre de 2018 por este Despacho y 29 

de agosto de 2019 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

No obstante, como quiera que se trata de un nuevo proceso, previo a continuar 

con el trámite que en derecho corresponde, por secretaria remítase la demanda 

ejecutiva presentada en este juzgado, a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que la misma, SEA 

RADICADA COMO UNA DEMANDA EJECUTIVA NUEVA Y 

ASIGNARLE DE ESTA MANERA UN NUEVO NÚMERO DE 

RADICACIÓN. 

 

Efectuado lo anterior y allegada la demanda ejecutiva con el nuevo número, dese 

ingreso al despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Jueza 

DARC 
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 JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2017-00283-00 

DEMANDANTE: DIANA ROCÍO MORENO OJEDA 

DEMADADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUROCCIDENTE E.S.E. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, quien mediante providencia 

del 19 de noviembre de 2021 CONFIRMÓ la sentencia proferida por este 

despacho que accedió a las pretensiones de la demanda, así mismo se condenó 

en costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría liquídese las costas, así 

como los remanentes del proceso y hechas las anotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
 

 

 

 

 

Firmado Por:
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 JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2017-00486-00 

DEMANDANTE: PEDRO CORTÉS CORTÉS 

DEMADADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en la providencia del 05 de 

noviembre de 2021, mediante la cual MODIFICO los numerales primero, 

segundo y tercero de la sentencia del 14 de mayo de 2020 proferida por este 

despacho que accedió a las pretensiones de la demanda, asimismo, confirmo en 

lo demás. En ninguna de las instancias se condenó en costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría dese cumplimiento a lo 

pertinente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

EXPEDIENTE:    11001 – 33 – 35 – 016 – 2018 – 00031 – 00 

DEMANDANTE: JAIRO IGNACIO ACOSTA DÍAZ  

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

 

 

Teniendo en cuenta que no existen pruebas por practicar en el presente trámite 

incidental, procede el Despacho a decidir la solicitud de nulidad presentada por 

el apoderado de la parte demandante, previas las siguientes, 

 

1. Consideraciones: 

 

El apoderado de la parte demandante solicita declarar la nulidad de la 

sentencia anticipada dictada en el presente asunto, por considerar que se ha 

configurado la falta de competencia automática de este despacho contemplada 

en el artículo 121 del Código General del Proceso al haber transcurrido más de 

un año para proferir auto que fijara la fecha para llevar a cabo audiencia inicial, 

así como la decisión de primera instancia que en derecho correspondiera.  

 

2. Traslado del incidente de nulidad.  

 

Mediante providencia del 26 de noviembre de 2021 que figura en el archivo 14 

del expediente digital se corrió traslado a la entidad demandada de la solicitud 

de nulidad, quien guardó silencio, como se verifica en el informe secretarial que 

reposa en el archivo 15 del expediente digital. 

 

3. Consideraciones del Despacho: 

 

El Despacho denegará la solicitud de nulidad impetrada por el apoderado de la 

parte demandante, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

El artículo 121 del C.G.P. señala:  
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“Duración del proceso. Salvo interrupción o suspensión del proceso por 

causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 

sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación 

del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda 

instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la 

recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal.  

 

Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse 

dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá 

automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día 

siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en 

turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del 

término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará 

directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de 

apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar 

a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 

recepción del expediente y la emisión de la sentencia…”  

 

No obstante, el Consejo de Estado1 en sentencia de tutela dictada el 21 de marzo 

de 2019 en un caso similar al que aquí se discute, indicó que la disposición 

normativa anterior no es compatible y por lo tanto inaplicable a la jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, pues no existe vacío normativo en la Ley 

1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) en lo que respecta a la duración del proceso y los 

términos en que se debe proferir la sentencia, que sugiera acudir a otro cuerpo 

normativo para resolver tal aspecto.  

 

En efecto, el artículo 306 del C.P.A.C.A. señala:  

 

“Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código 

se seguirá el Código de Procedimiento Civil1 en lo que sea compatible con la 

naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.”  

 

En la misma providencia el Alto Tribunal indicó que, tratándose de los 

términos de instrucción del proceso, la etapa de juzgamiento y el término para 

proferir la sentencia, éstos se encuentran regulados expresamente en los 

artículos 179 al 182 del C.P.A.C.A., por consiguiente, resulta inapropiado acudir 

al Código General del Proceso para regular estos aspectos que si se encuentran 

regulados en el C.P.A.C.A.  

 

Y continuó refiriendo que el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por 

el artículo 624 del C.G.P., señala que:  

 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Rad. N° 11001-03-15-000-

209-00766 (AC), Actor: Wilson Norberto Mendoza Salinas, Demandado: Tribunal Administrativo del Meta, C.P. Dr. 

Jaime Enrique Rodríguez Navas.  
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“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben 

empezar a regir.  

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, 

las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 

hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.”  

 

Por su parte, la Corte Constitucional en la sentencia C-229 de 20152, al referirse 

a este precepto normativo transcrito, indicó:  

 

“Se tiene entonces como principio general uno, según el cual, las 

disposiciones que regulan la sustanciación y ritualidad del juicio, 

prevalecen sobre las anteriores, desde el momento en el cual deben empezar 

a regir. En esta medida, entiende la Corte Constitucional que, en la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, el C.P.A.C.A al estar hoy en pleno 

vigor, regula la materia de la expedición del fallo. Dicho sea de paso, el 

asunto no está huérfano, pues si se revisan los procedimientos 

contemplados en el C.P.A.C.A, se observa como regla general en el artículo 

181 un término para llevar a cabo la audiencia de alegaciones y 

juzgamientos y, en el artículo 182 se establecen los términos y condiciones 

para la expedición del fallo.”  

 

Además de no existir vacío normativo en el C.P.A.C.A. que permita la aplicación 

del artículo 121 de C.G.P. en el procedimiento contencioso administrativo, 

existe una incompatibilidad y una exclusión expresa consagrada en el artículo 

200 de la Ley 1450 de 2011, para su aplicación en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera con ponencia de la Dr. Nubia Margoth Peña 

Garzón dentro de la providencia dictada el 19 de septiembre de 2019 en el 

expediente N° 25000-23-41-000-2017-01141-01, sostuvo:  

 

“(…) Frente a lo anterior, en primer lugar, la Sala estima pertinente 
precisar que la solicitud de nulidad invocada por la parte actora resulta 
improcedente, por cuanto, no existe fundamento legal alguno para dar una 
orden en tal sentido. En efecto, aun cuando el artículo 121 del CGP indica 
que cuando dentro de un trámite judicial no se dicte la decisión 
correspondiente en un término de un (1) año para primera o única instancia 
y de 6 meses en segunda instancia, el funcionario a cargo del trámite 
judicial pierde automáticamente la competencia para conocer del asunto, 

 
2 Referencia: Expediente D-10528, Asunto: Demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 200 (parcial) de la Ley 1450 de 

2011 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014”, Actor: Mary González de Guevara, M. P. Dr. Gabriel Eduardo 

Mendoza Martelo.  
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dicho precepto, como ya lo ha indicado esta Corporación3, no resulta 
aplicable en la jurisdicción contencioso administrativa, ya que el CPACA 
contiene normas especiales sobre la duración de los procesos ordinarios y 
especiales que se adelantan ante ella.  

  
Sobre el particular, el auto de 6 de agosto de 2014, expresamente señaló:  
 
“[…] De igual forma, es importante señalar que no todas las normas 
contenidas en el Código General del Proceso resultan aplicables a los 
procesos –escriturales u orales– que se adelantan ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo como, por ejemplo, la contenida en el artículo 
121 del CGP (ley 1465 de 2012) […].  
 
En efecto, el precepto citado no resulta aplicable en la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, toda vez que tanto el C.C.A. como el CPACA 
contienen normas especiales sobre la duración de los procesos ordinarios y 
especiales que se adelantan ante esta jurisdicción; por consiguiente, el 
artículo 121 del C.G.P. se trata de una reproducción de la disposición 
contenida en el artículo 9 de la ley 1395 de 2010 que era única y 
exclusivamente aplicable a la Jurisdicción Ordinaria Civil. A contrario 
sensu, se itera, los artículos 179 y siguientes del CPACA establecen las 
etapas, los términos, y las competencias para surtir el proceso ordinario 
contencioso administrativo, circunstancia por la que no puede ser 
transpolado ese término de un año y seis meses de prórroga a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo que, se insiste, tiene sus 
propias normas sobre duración y competencia dentro del proceso […]”. 

(Destaca el Juzgado) 
 

Por las razones expuestas se negará la solicitud nulidad por perdida automática 

de competencia planteada por el apoderado de la parte demandante y se 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda al despacho del Dr. Israel Soler Pedraza para 

que resuelva sobre el recurso de apelación concedido por este juzgado mediante 

auto del 4 de diciembre de 2020.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS (16) 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la nulidad por perdida automática de competencia 

impetrada por el apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, envíese el 

expediente y sus anexos al superior, Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, despacho del Dr. Israel Soler 

Pedraza para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso.  

 

 
3 M.P. Enrique Gil Botero; Sección Tercera, Subsección “C”; Auto de 6 de agosto de 2014; Exp. núm. 88001-23-33-

000-2014-00003-01.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 
 

 

Hjdg  
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 JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., 28 de enero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2018-0068-00 

DEMANDANTE: CARMEN ELISA RAMOS 

DEMADADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en la providencia del 06 de 

octubre de 2021, mediante la cual confirmó la sentencia proferida por este 

Despacho que NEGÓ a las pretensiones de la demanda, así mismo no se condenó 

en costas en ninguna instancia.  

 

Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría liquídese los 

remanentes del proceso y hechas las anotaciones del caso, archívese el 

expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
 

 

 

Firmado Por:
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Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo
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 JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2018-00108-00 

DEMANDANTE: MARÍA CONSUELO CASTILLO CUERVO 

DEMADADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, en la providencia del 02 de 

diciembre de 2021, mediante la cual REVOCO la sentencia proferida por este 

Despacho que accedió a las pretensiones de la demanda, en su lugar, NEGAR las 

pretensiones de la demanda, así mismo no se condenó en costas en ninguna 

instancia.  

 

Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría dese cumplimiento a lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, piso 4º 

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022   

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00198-00 

Demandante: BELÉN CRISTINA LAROTTA GÓMEZ       

Demandado: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR  

 

Revisado el expediente observa el juzgado que mediante auto del 28 de mayo de 

2021 se corrió traslado de las pruebas aportadas por la entidad demandada, ante 

lo cual las partes guardaron silencio, en consecuencia, al no considerarse necesario 

llevar a cabo audiencia de alegaciones y juzgamientos en el presente asunto por 

tratarse de un litigio de puro derecho y al no existir más pruebas por arrimar al 

proceso, se cierra el periodo probatorio.  

 

Así las cosas y atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 182 A, literal d) a la Ley 1437 de 20111, córrase traslado para 

alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de diez (10) días, 

que comenzará a correr en la forma dispuesta en la Ley 2080 de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

Hjdg  

 
1 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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 JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., 28 de enero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2018-00200-00 

DEMANDANTE: MARÍA FENEY FERNÁNDEZ ECHEVERRY 

DEMADADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

                                     NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en la providencia del 08 de 

octubre de 2021, mediante la cual confirmo parcialmente la sentencia proferida 

por este Despacho, en el sentido que ADICIONO, el numeral cuarto (4°) y 

confirmó en todo lo demás, en la cual, se negaban las pretensiones de la 

demanda, así mismo no se condenó en costas en ninguna instancia. 

 

Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría liquídese los 

remanentes del proceso y hechas las anotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
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 JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 
 
PROCESO:             11001-33-35-016-2018-00235-00 

DEMANDANTE: IRMA MARINA RODRIGUEZ DIAZ 

DEMADADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, en la providencia del 03 de 

noviembre de 2021, mediante la cual MODIFICO el auto de fecha 11 de octubre 

de 2018 proferido por este despacho, mediante el cual se libro parcialmente el 

mandamiento de pago, y se ORDENA realizar una nueva liquidación de la 

primera mesada pensional, con el objetivo que se calcule en debida forma tanto 

la prima de antigüedad como la prima de vacaciones. 

 

Una vez ejecutoriado la presente providencia devuélvanse las diligencias al 

despacho para realizar lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2018-0314-00 

ACCIONANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

ACCIONADO: ORLANDO LUIS DURÁN CASTRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, presentó 

demanda dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, tendiente a obtener la nulidad de la Resolución No. GNR 076236 de 

26 de abril de 2013, por medio de la cual se ordenó el reconocimiento y pago 

de una indemnización sustitutiva de pensión de vejez al señor Durán Castro 

Orlando Luis.  

2. Por medio de auto de 22 de octubre de 2021, se admitió la demanda de la 

referencia y se ordenó notificar al demandado.  

3. Con memorial de 7 de diciembre de 2021, el demandado en nombre propio 

solicitó amparo de pobreza de conformidad con el artículo 151 del CGP, y 

manifestó encontrarse en imposibilidad de sufragar los gastos procesales.  

 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 151 del C.G.P. establece la procedencia del amparo de pobreza así:  

 

“se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimento, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso”. 
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Seguidamente el artículo 152 del CGP señala: 

“ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y 

REQUISITOS. El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante 

antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante 

el curso del proceso. 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado. 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 

concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 

contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 

presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 

intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, 

el término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta 

cuando este acepte el encargo”.  

En cuanto a los efectos que al interior del proceso dicho amparo tendría el legislador 

adjetivo expresó: 

 

Artículo 154. Efectos. El amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 

justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas.  

 

En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que 

represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los 

curadores ad lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta. 

 

De los apartes señalados se interpreta lo siguiente:  

 

1. Debe acreditarse que el solicitante no cuenta con los recursos necesarios 

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos.  

 

2. Debe ser solicitado bajo la gravedad del juramento.  

 

3. El amparo no se otorga parcialmente, es decir, una vez decretado o 

concedido, cobija al solicitante para todo el trámite ya que sus efectos 

claramente señalan que no estará el amparado obligado a prestar cauciones 

procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 

gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 

 

 



                                                   Expediente N° 2028-0314 
       

 

Página 3 de 4 

 

En el caso sub judice se encuentra que la petición de amparo de pobreza se presentó 

con posterioridad de la presentación de la demanda, en escrito presentado por el 

señor Orlando Luis Durán Castro–demandado-, quien además afirmó bajo 

juramento que no cuenta con la capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su subsistencia y la de su esposa, aunado al hecho 

de la enfermedad que padece, diabetes crónica.  

 

Así las cosas, como quiera que se cumple con los requisitos para concederé al amparo 

de pobreza se accederá a dicha solicitud. Cabe anotar que de acuerdo a lo indicado 

con la disposición que regula el amparo de pobreza no es necesario probar la 

incapacidad económica para asumir los costos de la Litis, pues al solicitante le basta 

afirmar bajo juramento que se encuentra en incapacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia. 

 

No obstante, debe precisarse que si se llegaré a demostrar que el solicitante del 

amparo de pobreza contaba con capacidad económica habrá de revocarse el amparo 

para negarlo, caso en el cual además se impondrá la multa establecida en la norma y 

se compulsará copias para que se investigue por la eventual conducta penal que 

corresponda. 

 

En consecuencia, se acogerá la solicitud del demandado y por lo tanto, se concederá 

el amparo de pobreza, de manera que se asignará un apoderado para que lo 

represente como extremo pasivo de esta litis, a través del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho- lesividad, y se le exonerará de presentar cauciones y 

del pago de expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y otros gastos en los que 

pueda incurrir.  

 

Se designa  al abogado Cesar Viatela Martínez, identificado con c.c 1.016.045.712 

expedida en la ciudad de Bogotá, titular de la tarjeta profesional de abogado No. 

246931 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, quien recibe 

notificaciones en el correo electrónico notificaciones@misderechos.com.co. 

Teléfonos celulares: 3132510001 y 3123309806.   Se le pone de presente al togado 

que la designación es de forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (3) días 

siguientes a la comunicación de la designación, so pena de las sanciones 

correspondientes. 
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En consecuencia, se dispone:  

 

1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el extremo pasivo de esta 

litis, al señor ORLANDO LUIS DURAN CASTRO.  

 

2. DESIGNAR al Doctor Cesar Viatela Martínez, identificado con la c.c 

1.016.045.712 expedida en la ciudad de Bogotá, titular de la tarjeta profesional 

de abogado No. 246931 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado del señor Orlando Luis Duran Castro, para que lo represente 

en el presente asunto. 

 
3. COMUNIQUESE, al apoderado su designación haciéndole las advertencias 

correspondientes conforme al ar. 154 del C.G.P inciso 3º.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

MAM 

 

Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Expediente:  11001-33-35-016-2018-00353-00 

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral   

Demandante: NUBIA SONIA FORERO TORRES       

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. Y OTRO  

 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente digital y revisado el 

contenido del mismo, se observa que las pruebas documentales solicitadas a la 

entidad demandada en la audiencia inicial del 4 de febrero de 2021 fueron allegadas 

por la entidad al correo electrónico de este Despacho.  

 

Conforme lo anterior, mediante auto del 8 de octubre de 2021 el juzgado puso en 

conocimiento de la parte demandante las pruebas aportadas por la entidad 

demandada, sin embargo, la apoderada de la parte actora indicó que las pruebas no 

fueron allegadas en su totalidad y que las mismas son necesarias para resolver el 

problema jurídico fijado en el presente asunto.  

 

Así las cosas, en vista que la parte actora indicó que las pruebas decretadas no han 

sido allegadas en forma completa y estas son necesarias para dictar la sentencia que 

en derecho corresponda, se REQUIERE a la entidad demandada que se sirva allegar 

en el término máximo de los tres (03) días siguientes a la notificación de este auto la 

siguiente prueba documental:  

 

- Fotocopia completa de las planillas de los turnos fijados a la parte 

demandante entre el 25 de julio y el 11 de diciembre de 2017, donde se indique 

de manera clara la forma en que se otorgaron los días de descanso 

compensatorios por las jornadas de trabajo desarrolladas durante los días de 

descanso obligatorio.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la apoderada de la demandante en el memorial 

a través del cual descorrió el traslado de las pruebas aportadas por la entidad indicó: 

“(…) esta prueba no fue allegada al despacho de manera clara, precisa y concisa 

toda vez que (…) las planillas no fueron anexadas y los aquí demandados solo 
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Expediente N° 2018-0353 
Demandante: Nubia Sonia Forero Torres vs Subred Sur Occidente E.S.E.   

mencionan que ellos hicieron la revisión de los documentos y de las panillas de 

turno (…)”.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese nuevamente el expediente al Despacho para dar 

trámite a la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

Hjdg  

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 N° 43-91, Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022 

 

Expediente:  11001-33-35-016-2018-00543-00 

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral   

Demandante: CARLOS DAYAN NARVÁEZ       

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL     

 

 

Revisado el expediente electrónico, se observa que reposan pruebas documentales 

aportadas por la entidad demandada en cumplimiento del requerimiento realizado 

a través del auto del 30 de abril de 2021.   

 

Así las cosas, se corre traslado por el término de diez (10) días a la parte demandante 

de las pruebas documentales allegadas por parte de la Nación – Ministerio de 

Defensa Nacional – Policía Nacional a efecto de que si a bien lo considera se 

pronuncie sobre el contenido de ellas.  

 

A efectos de lo anterior, por intermedio de la secretaría del juzgado compártase el 

link que contiene el expediente digital: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/admin16bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqa9

1zJZjkNFimygLLAv4KUBRCnWbhlF-EnTqqHIxdzzfg?e=LW5Cir  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para tramitar la etapa 

procesal siguiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

Hjdg  
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO:           11001-33-35-016-2019-00124-00 

DEMANDANTE:              CARMEN ROSA GUTIERREZ GONZALEZ 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E.  

 

De conformidad con los artículos 179 y 18o de la Ley 1437 de 2011, modificados 

por los artículos 39 y 40 de la Ley 2080 de 2021, se convoca a las partes y 

demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el 

artículo 18o del C.P.A.C.A., diligencia que se realizará de manera virtual el 21 

de marzo de 2022 a la hora de las 11 a.m. Para tal efecto, se hará llegar de 

manera oportuna a los correos de las partes el link o invitación para la efectiva 

participación.  

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia.   

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia, deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Adicionalmente, se informa a las partes que, previo la celebración de la 

diligencia, el Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por 

las partes, el expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de 

defensa y contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes. 
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Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZA 

DARC 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, piso 4º 

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022   

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00348-00 

Demandante: YENNI CAROLINA PÉREZ ROJAS        

Demandado: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. Y 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

 

Revisado el expediente observa el juzgado que mediante auto del 26 de noviembre 

de 2021 se corrió traslado de las pruebas aportadas por la entidad demandada, 

ante lo cual las partes guardaron silencio, en consecuencia, al no considerarse 

necesario llevar a cabo audiencia de alegaciones y juzgamientos en el presente 

asunto por tratarse de un litigio de puro derecho y al no existir más pruebas por 

arrimar al proceso, se cierra el periodo probatorio.  

 

Así las cosas y atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 182 A, literal d) a la Ley 1437 de 20111, córrase traslado para 

alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de diez (10) días, 

que comenzará a correr en la forma dispuesta en la Ley 2080 de 2021.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

Hjdg  

 
1 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2019-0365-00 

DEMANDANTE: ARTURO VILLAMIL ROZO Y OTROS 

DEMANDADA: NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem. 

 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma 

al Fiscal General de la Nación, o a su delegado en su condición de representante 

legal de la entidad demandada. Así mismo notifíquese al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje 

electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, 

conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará 

a correr de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma deben 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°. - Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada YOLANDA LEONOR GARCIA 

identificada con C.C. Nº 60.320.022 y T. P. Nº 78.705 del C. S. de la J., en los 
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términos y para los efectos de los poderes conferidos (Archivos 02 y 06 del 

expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZA 

 

DARC  
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-0374-00 

Demandante: DORIS JAIMES WALTEROS 

Demandado: 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que la Fiduciaria la Previsora S.A 

invocó como excepción la falta de legitimación en la causa por pasiva, que es una 

excepción mixta para la que el legislador dispuso que debe ser resuelta en la 

audiencia inicial. Sin embargo hay ocasiones que su estudio se puede reservar 

hasta el momento de proferir decisión de fondo, así lo ha dicho el Consejo de 

Estado en sentencia no. 926 de 2018, de fecha 30 de agosto de 2018, Consejero 

Ponente Ramiro Pazos Guerrero, en los siguientes términos: 

 

“Las excepciones mixtas son aquellas que están encaminadas a atacar la relación 

jurídico sustancial, sin embargo, el legislador ha permitido que sean resueltas de 

manera anticipada en la audiencia inicial, esto en virtud del principio de economía 

procesal.(…) las excepciones mixtas se encuentran contempladas de manera 

taxativa en el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y por expresa 

disposición legal deben ser resueltas en la etapa inicial, dichos medios exceptivos 

son los siguientes: “cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa”.(…) debe resaltarse que se ha indicado que las 

excepciones previas y mixtas deben ser resueltas en el trámite de la audiencia 

inicial, en tanto el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 manifiesta 

que el juez o magistrado ponente de oficio o a petición de parte debe decidirlas en 

dicha etapa. (…) no obstante que las excepciones mixtas como sería la caducidad 

del medio de control- deben ser resueltas en la audiencia inicial, hay ocasiones en 

la que la excepción se encuentra atada al fondo del asunto o que hay varias dudas 

frente a su configuración, que en aplicación de los principios pro actione y pro 
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damnato su estudio es aplazado hasta la sentencia a fin de también garantizar y 

hacer efectivo el derecho de acceso a la administración de justicia”. 

Por lo anterior, este juzgado dispone reservar el estudio de la excepción aludida 

para la decisión de fondo y en razón a que no hay pruebas que practicar, siendo 

un asunto de puro derecho y atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182ª de la Ley 1437 de 2011, 

se dispone correr traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el 

término común de 10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez 

MAM 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 N° 43-91, Aydée Anzola Linares, piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022  

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00390-00 

Demandante: MARÍA CRISTINA BOHÓRQUEZ RUIZ     

Demandado: 
INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 

CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER 

 

Revisado el expediente digital, se observa que fue aportada la prueba documental 

requerida por el juzgado a la entidad demandada mediante auto del 8 de octubre de 

2021.   

 

Así las cosas, se corre traslado por el término de diez (10) días a la parte demandante 

de la mencionada prueba documental a efecto de que si a bien lo considera se 

pronuncie sobre el contenido de ella, so pena de entenderse legalmente incorporada 

al expediente.  

 

A efectos de lo anterior, por intermedio de la secretaría del juzgado compártase el 

link que contiene el expediente digital: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/admin16bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eoz3

0_a2IhVBvjE5Zvrp5xwBh6-la7Ljv1dJSL7FoAfGgg?e=z7OsDu  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para tramitar la etapa 

procesal siguiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

Hjdg  
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2020-00194-00 

ACCIONANTE: LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

ACCIONADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL   

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, pone de presente el 

juzgado que la parte demandante en su condición de empleada de la Rama Judicial, 

requiere que esta Jurisdicción anule la decisión que le negó la bonificación judicial 

establecida en el artículo 11 del Decreto 383 de 20132, modificada por los Decretos 

1269 de 20153, 246 de 20164, 1014 de 20175, 340 de 20186 y como consecuencia de 

ello, solicita que esta sea tenida en cuenta para obtener el reajuste de la base salarial 

y prestacional a la cual se encuentra sometida, así como para la liquidación de todas 

prestaciones sociales en las que tenga incidencia. 

 

Así la cosas, este Juzgado y los demás Jueces de la República que integran este 

circuito judicial se encontraban incursos en la causal de impedimento consagrada en 

el numeral 1º del art. 141 del C.G.P. y con fundamento en ello se declaraban 

impedidos para conocer del asunto de la referencia, sin embargo, a partir del 19 de 

julio del 2021 este juzgado fue objeto de cambio de titular del despacho, en la cual, 

de momento, no concurren las causales establecidas en la ley para declarar el 

impedimento para asumir el conocimiento de la esta controversia al no presentar 

actualmente demanda contra la Rama Judicial que tengan las mismas pretensiones 

que plantea la parte demandante.  

 

 
1 “Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar a quienes se les aplica 
el régimen salarial y prestacional establecido en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 
1995 y que vienen rigiéndose por el decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o 
sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente 
factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
2 “Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones” 
3 “Por el cual se modifica el Decreto 383 de 2013.” 
4 “Por el cual se modifica el Decreto 1269 de 2015” 
5 “Por el cual se modifica el Decreto 246 de 2016” 
6 “Por el cual se modifica el Decreto 1014 de 2017”. 
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Como consecuencia de lo anterior, este despacho no se declarará impedido para 

conocer la presente demanda y procederá a pronunciarse sobre su admisión.   

 

Teniendo en cuenta lo expuesto y por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 

de 2011, se admite la presente demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma 

al Director Ejecutivo de Administración Judicial – Seccional Bogotá D.C. 

o a su delegado en su condición de representante legal de la entidad demandada. Así 

mismo notifíquese al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL 

TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, conforme a los artículos 172, 

197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el 

parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°. - Orden de aportar antecedentes: Las entidades demandadas con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma deben 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

   

3°. - Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado Daniel Ricardo Sánchez Torres, 

identificado con C.C. Nº 80.761.375 y T. P. Nº 165.362  del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido visible en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZA 

MAM 

 

 

Firmado Por:



 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-00324-00  

DEMANDANTE:    MARÍA VITALIA SÁNCHEZ MALDONADO  

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

 MAGISTERIO-  

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, a su vez modificada por 

la ley 2080 de 2021, se admite la presente demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al ministro de 

Educación o a su delegado en su condición de representante legal de la entidad 

demandada. Así mismo notifíquese al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje electrónico y 

CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, conforme a 

los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr 

de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°. - ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de esta debe allegar 

copia de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la expedición de los 

actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que pretendan hacer 

valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones judiciales. Se le advierte 

que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria gravísima, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°. -  Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a JHENNIFER FORERO ALFONSO, 

identificada con C.C. N.º 1032.363.499 y T. P. N.º 230.581 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido visible en el expediente digital. 
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Notifíquese la presente decisión a la dirección electrónica indicada por la parte 

demandante abogado27.colpen@gmail.com  ó colombiapensiones1@gmail.com   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

 JLPG 

Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-0328-00 

DEMANDANTE: YOLANDA AVENDAÑO MORENO 

DEMANDADA: NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem. 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma 

a la Nación Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración 

Judicial, o a su delegado en su condición de representante legal de la entidad 

demandada. Así mismo notifíquese al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje electrónico y 

CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, conforme a 

los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr 

de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio 

del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma deben 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°. - Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado DANIEL RICARDO SANCHEZ 

TORRES identificado con C.C. Nº 80.761.375 y T. P. Nº 164.362 del C. S. de la J., 
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en los términos y para los efectos del poder conferido (Archivo 02 del expediente 

digital). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

DARC  

  

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-0337-00 

DEMANDANTE: JOSE DARIO PADILLA VARGAS 

DEMANDADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

“CASUR” 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem. 

 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma 

a la Caja De Sueldos De Retiro De La Policía Nacional “Casur”, o a su 

delegado en su condición de representante legal de la entidad demandada. Así 

mismo notifíquese al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL 

TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, conforme a los artículos 172, 

197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el 

parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma deben 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°. - Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada JENIFFER MELISA PEREZ 
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FLOREZ identificada con C.C. Nº 60.446.173 y T. P. Nº 163.090 del C. S. de la J., 

en los términos y para los efectos del poder conferido (Archivo 01 del expediente 

digital). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZA 

DARC  

  
 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de 2022 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-0341-00 

ACCIONANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

ACCIONADO:  JOSE WILLIAM ORTÍZ 

VINCULADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES- 

UGPP 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia se DISPONE:    

 

1°.- Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma a José William Ortiz, y a la Unidad de Gestión Pensional y 

Parafiscales- UGPP o a su delegado en su condición de representante legal de la 

entidad demandada. Así mismo  nnotifíquese al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje electrónico y córrase el 

traslado de ley por el término de treinta (30) días, conforme a los artículos 172, 197 

y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el 

parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°. - ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: al demandado y a la entidad 

vinculada con la contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la 

misma deben allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes 

administrativos que dieron lugar a la expedición de los actos demandados y todas 

las pruebas que tenga en su poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección 

electrónica para notificaciones judiciales. Se le advierte que el desacato a esta 

obligación legal constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
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4°. - Se reconoce personería adjetiva para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante a la abogada Angélica Cohen Mendoza identificada 

con C.C. Nº 32.709.957 y T. P. Nº 102.786  del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez 

 

MAM 

  
 

 

Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., siete  (7) de febrero de 2022 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-0341-00 

ACCIONANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-  

COLPENSIONES 

ACCIONADO: JOSE WILLIAM ORTÍZ 

VINCULADO:  UGPP 

 

Se observa que en libelo de demanda, la parte demandante  solicita como medida 

cautelar la suspensión provisional de la Resolución 49023 de 18 de octubre de 

2007, por medio de la cual se reconoció una pensión de vejez al señor José William 

Ortiz.   

  

De conformidad con el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, CÓRRASE TRASLADO 

de la medida cautelar a la parte demandada, para que se pronuncie de la solicitud 

de medida cautelar, por el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación personal del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZA 

MAM 

Firmado Por:
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-0349-00 

DEMANDANTE: FABIAN JARAMILLO PRECIADO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA AEREA 

COLOMBIANA – DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem. 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma 

a la Nación – Ministerio De Defensa – Fuerza Aérea Colombiana – 

Dirección General De Sanidad, o a su delegado en su condición de 

representante legal de la entidad demandada. Así mismo notifíquese al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante 

mensaje electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el término de treinta 

(30) días, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que 

comenzará a correr de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma deben 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°. - Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado ALEXANDER RODRIGUEZ 

MALAVER identificado con C.C. Nº 80.110.050 y T. P. Nº 171.102 del C. S. de la J., 
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en los términos y para los efectos del poder conferido (Archivo 01 del expediente 

digital). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZ 

DARC  
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-00350-00  

DEMANDANTE:    MARCOS GONZÁLEZ PIMENTEL  

DEMANDADO:   SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN BOGOTÁ 

 D.C. Y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 - CNSC-  

  

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, a su vez modificada por 

la ley 2080 de 2021, se admite la presente demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al alcalde Mayor 

de Bogotá D.C., y al Comisionado Nacional del Servicio Civil o a sus 

representantes o delegados en su condición de representantes legales de las 

entidades demandadas. Así mismo notifíquese al  Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje 

electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, 

conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará 

a correr de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°. - ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: Las entidades demandadas con 

la contestación de la demanda y dentro del término de traslado de esta deben allegar 

copia de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la expedición de los 

actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que pretendan hacer 

valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones judiciales. Se le advierte 
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que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria gravísima, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°. -  Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante a RICARDO ANTONIO BIUTRAGO 

MÁRQUEZ, identificado con C.C. N.º 80.767.624 y T. P. N.º 158.304  del C. S. de 

la J., en los términos y para los efectos del poder conferido visible en el expediente 

digital. 

 

Notifíquese la presente decisión a la dirección electrónica indicada por la parte 

demandante ricardobuitragom@gmail.com   ó marcospimen@gmail.com    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 
 JLPG 

Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1844b03489375c002515837c81040228fd0a39b8076ccb963c740919752599a

Documento generado en 07/02/2022 01:26:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-00352-00  

DEMANDANTE:    ALEX ARLEY ROBLES RODRÍGUEZ  

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

 NACIONAL -   

  

 

Recibida  por reparto y revisada la demanda conforme al artículo 161 y siguientes 

de la Ley 1437 de 2011, reformada por la Ley 2080 de 2021, se INADMITE para que 

sea subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1. Debe indicar de manera detallada los fundamentos de derecho de las 

pretensiones señalando las normas que estima vulneradas por los actos 

administrativos demandados y explicar el concepto de la violación 

manifestando la (s) causales de nulidad que estima procedentes contra los 

actos demandados.    

 

2. Debe acreditarse el cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 

162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080  que 

señala:  

 

(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
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demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.”  

 

 

Así las cosas, conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con la Ley 2080 de 2021, se INADMITE la presente demanda para que 

sea subsanada en los aspectos anotados, concediéndole a la parte demandante el 

término de diez (10) DÍAS, en aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so 

pena de rechazo. 

 

Notifíquese la presente actuación al correo electrónico dispuesto por el apoderado 

de la parte actora carluis20032003@yahoo.es   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

 JLPG 

Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-00360-00  

DEMANDANTE:    JUAN CARLOS CUENCA   

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA Y CAJA DE 

 RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL -  

  

 

Recibida  por reparto y revisada la demanda conforme al artículo 161 y siguientes de 

la Ley 1437 de 2011, reformada por la Ley 2080 de 2021, se INADMITE para que sea 

subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1. Debe indicar de manera detallada los fundamentos de derecho de las 

pretensiones señalando las normas que estima vulneradas por los actos 

administrativos demandados y explicar el concepto de la violación 

manifestando la (s) causales de nulidad que estima procedentes contra los 

actos demandados.    

 

2. Debe acreditarse el cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 

162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080  que 

señala:  

 

(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
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demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.”  

 

 

Así las cosas, conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con la Ley 2080 de 2021, se INADMITE la presente demanda para que 

sea subsanada en los aspectos anotados, concediéndole a la parte demandante el 

término de diez (10) DÍAS, en aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so 

pena de rechazo. 

 

Notifíquese la presente actuación al correo electrónico dispuesto por el apoderado 

de la parte actora yanesabogados@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

 JLPG 

Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f55d61e01f782028209be76bf508134b8b6d31a50f5ced8d33d22b82f27e9d64
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4°  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-00361-00  

DEMANDANTE:    LUIS FERNANDO MÉNDEZ GUARNIZO  

DEMANDADO:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

 NORTE – SUBRED NORTE E.S.E.  

  

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, a su vez modificada por 

la ley 2080 de 2021, se admite la presente demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al alcalde Mayor 

de Bogotá D.C., y al Representante legal de la Integrada de Servicios de 

Salud Subred Norte E.S.E. o a sus representantes o delegados. Así mismo 

notifíquese al  Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL 

TRASLADO de ley por el término de treinta (30) días, conforme a los artículos 172, 

197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el 

parágrafo 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°. - ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de esta debe allegar 

copia de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la expedición de los 

actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que pretendan hacer 

valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones judiciales. Se le advierte 
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que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria gravísima, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°. -  Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a YOVANA MARCELA RAMÍREZ SUÁREZ, 

identificada con C.C. N.º 52.764.825 y T. P. N.º 116.261 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido visible en el expediente digital. 

 

Notifíquese la presente decisión a la dirección electrónica indicada por la parte 

demandante marcelaramirezsu@hotmail.com     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

 JLPG 

Firmado Por:

 

 

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7f8ee1312690ea83c39a67311f6f18ca0adf27fc48e33be006eabbb1408e316b
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

Sección Segunda  
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_________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de 2022 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2021-0363-00 

DEMANDANTE: TEMILDA JIMENEZ MORENO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem. 

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma 

a la Nación – Ministerio De Educación Nacional - Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento De Cundinamarca 

–  Secretaria De Educación De Cundinamarca, o a su delegado en su 

condición de representante legal de la entidad demandada. Así mismo notifíquese al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el 

término de treinta (30) días, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 

de 2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el parágrafo 4° del artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma deben 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3°. - Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 
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MONTAÑA identificada con C.C. Nº 1.030.633.678 y T. P. Nº 277.098 del C. S. de 

la J., en los términos y para los efectos del poder conferido (Archivo 01 del expediente 

digital). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUEZA 

DARC  
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Juez

Juzgado Administrativo
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